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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2016-4570   Aprobación defi nitiva de la Modifi cación Puntual número 7 de las Nor-
mas Subsidiarias. Expediente  53/275/08-MOD.

   Por el Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ordinaria celebrada el pasado día 18 de 
julio de 2012, se acordó aprobar defi nitivamente el Proyecto de Modifi cación Puntual número 7 
del Sector 53 del Texto Refundido de las Normas Subsidiarias del Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Bezana, que se tramita como Modifi cado número 7, redactado por Parque Ingenieros, S. L. 
bajo la dirección del ingeniero don Jesús María López Vela, a propuesta de la Entidad Mercantil 
Maquiver 2000, S. L. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 75.2 de la LBRL y 84.1 de la Ley de Can-
tabria 2/2001, de 25 de junio, se hace público el contenido de la referida Modifi cación Puntual 
que fi gura como anexo al presente. 

 RÉGIMEN DE RECURSOS 

  

 A) Contra el acuerdo adoptado, que agota la vía administrativa, podrá interponer: 

 1.- Potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que adoptó el acuerdo o 
resolución que se comunica, en el plazo de un mes que se computará desde el día siguiente a 
la recepción del acuerdo. 

 Si interpone recurso de reposición, contra su resolución expresa podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a la notifi cación de la resolución expresa del recurso potes-
tativo de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el siguiente a aquel en el que 
dicho recurso deba entenderse presuntamente desestimado. 

 2.- Podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional com-
petente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción del presente 
acuerdo. 

 B) Contra el contenido de la modifi cación aprobada, por su carácter normativo, podrá in-
terponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional com-
petente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción del presente 
acuerdo. 

   

 C) También podrá interponer cualquier otro recurso, admitido en Derecho, en defensa de 
sus intereses. 

 Santa Cruz de Bezana, 28 de abril de 2016. 

 El alcalde, 

 Pablo Zuloaga Martínez. 
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